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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de diversos ordenamientos legales, en materia de 
homologación normativa relativa al Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES, EN MATERIA DE 

HOMOLOGACIÓN NORMATIVA RELATIVA AL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 51; 89; 137; 206; 272, cuarto párrafo; 282, fracción II; 283, 
segundo párrafo; 399; 416, primer párrafo; 462; 513; 1549 Bis, fracción VI; 1712; 1725; 1750; 1752; 1934 Bis; 
2118; 2323; 2325; 2416; 2545; 2882; 2916, primer párrafo; 2965; 2972; 3039, segundo párrafo; 3047, primer 
párrafo y, 3048, segundo párrafo, del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 51.- Para establecer el estado civil adquirido por los mexicanos fuera de la República, serán 
bastantes las constancias que los interesados presenten de los actos relativos, sujetándose a lo previsto en el 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y siempre que se registren en la Oficina que 
corresponda de la Ciudad de México o de los Estados. 

Artículo 89.- Pronunciado el auto de discernimiento de la tutela y publicado en los términos que previene 
el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, el Juez de lo Familiar remitirá copia certificada del 
auto mencionado al Juez del Registro Civil para que levante el acta respectiva. El Curador cuidará del 
cumplimiento de este artículo. 

Artículo 137.- El juicio de rectificación de acta se seguirá en la forma que establezca en el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 206.- Todo lo relativo a la formación de inventarios y solemnidades de la partición y adjudicación 
de los bienes, se regirá por lo que disponga el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 272.- ... 

... 

... 

Los consortes que no se encuentren en el caso previsto en los anteriores párrafos de este artículo, pueden 
divorciarse por mutuo consentimiento, ocurriendo al juez competente en los términos que ordena el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 282.- ... 

I. ... 

II. Proceder a la separación de los cónyuges de conformidad con el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares; 

III. a VII. ... 

Artículo 283.- ... 

La protección para los menores incluirá las medidas de seguridad, seguimiento y terapias necesarias para 
evitar y corregir los actos de violencia familiar, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en los 
términos previstos por el artículo 178 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 399.- El procedimiento para hacer la adopción será fijado en el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 
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Artículo Trigésimo Noveno.- Se reforma el artículo 11 de la Ley Federal de Protección del Patrimonio 
Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 11. A falta de disposición expresa, se estará a lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales respectivos. Asimismo, se aplicarán de manera 
supletoria el Código Civil Federal, el Código de Comercio, el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, 
la Ley Federal del Derecho de Autor y la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Artículo Cuadragésimo.- Se reforman los artículos 9o.; 27; 28, segundo párrafo; 32, primer y segundo 
párrafos; 35; 37, primer párrafo; 38, primer párrafo; 43; 47, tercer párrafo y 55, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental, para quedar como sigue: 

Artículo 9o.- En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán las disposiciones del Código Civil Federal y del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, siempre que no contravengan lo dispuesto  
en esta Ley. 

Artículo 27.- Las personas e instituciones legitimadas conforme al artículo 28 de la presente Ley, podrán 
demandar la responsabilidad ambiental y el cumplimiento de las obligaciones, pagos y prestaciones previstos 
en este Título, en términos de lo dispuesto por la presente Ley, el Código Nacional de Procedimientos Civiles 
y Familiares, o de conformidad a la ley federal que regule los procedimientos judiciales a los que hace 
referencia el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 28.- ... 

I. a IV. ... 

Las personas morales referidas en la fracción II de este artículo, deberán acreditar que fueron legalmente 
constituidas por lo menos tres años antes de la presentación de la demanda por daño ocasionado al 
ambiente. Asimismo deberán cumplir por los requisitos previstos por el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares. 

... 

Artículo 32.- En adición a lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, 
durante el procedimiento el Juez podrá decretar las medidas precautorias siguientes: 

I. y II. ... 

Las medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad con lo establecido por el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 35.- Para acreditar los hechos o circunstancias en relación al estado base, el daño ocasionado al 
ambiente, así como el nexo causal, las partes y las autoridades podrán utilizar fotografías, imágenes de 
satélite, estudios de poblaciones y en general toda clase de elementos aportados por la técnica y la ciencia. 
Salvo en los casos en que el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares otorgue mayor valor 
probatorio, estos medios de prueba constituirán indicios. 

Artículo 37.- Además de lo previsto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, la 
sentencia condenatoria que se dicte deberá precisar: 

I. a VI. ... 

Artículo 38.- De conformidad a lo previsto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, 
una vez que cause ejecutoria la sentencia que resulte condenatoria, el juez dará vista a las partes para que 
dentro del término de treinta días se pronuncien sobre: 

I. a III. ... 

... 

... 

Artículo 43.- Para salvaguardar el interés público del procedimiento judicial, las personas que tengan 
legitimación activa, deberán cumplir con los requisitos previstos por el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, y deberá salvaguardar la representación adecuada, de conformidad con lo previsto en 
dicho ordenamiento. 
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Artículo 47.- ... 

... 

En lo no previsto por el presente Título se aplicará supletoriamente lo dispuesto por el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, siempre que no contravenga lo dispuesto por esta Ley. 

Artículo 55.- Para efectos de lograr la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente 
la Procuraduría será coadyuvante del Ministerio Público, en los términos previstos por el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido 
por sí mismo o a través de su representante legal. 

... 

Artículo Cuadragésimo Primero.- Se reforma la fracción VII del artículo 6 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 

I. a VI. ... 

VII. El Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y 

VIII. ... 

... 

Artículo Cuadragésimo Segundo.- Se reforman los artículos 10 y 213, segundo párrafo, de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 10.- En lo no previsto en la presente Ley, se aplicará el Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares y el Código de 
Comercio. 

Artículo 213.- ... 

Las acciones civiles que se ejerciten se fundarán, tramitarán y resolverán conforme a lo establecido en 
esta Ley y en sus reglamentos, siendo supletorio el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 
ante Tribunales Federales y la legislación común ante los Tribunales del orden común. 

... 

Artículo Cuadragésimo Tercero.- Se reforman los artículos 4, primer párrafo; 63 y 71, cuarto párrafo, de 
la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas 
Químicas, para quedar como sigue: 

Artículo 4. A falta de previsión expresa en la presente Ley, se aplicará supletoriamente la Ley de 
Seguridad Nacional y el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, sin perjuicio de lo que 
establezca la Convención y otros tratados internacionales en la materia, de los que el Estado mexicano sea 
parte. En las notificaciones, requerimientos, inspecciones, revisiones y consultas previstas en esta Ley, se 
aplicará de manera supletoria lo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 

... 

Artículo 63. El recurso de reconsideración se tramitará y resolverá conforme a lo dispuesto en el presente 
Título y en lo no previsto en el mismo se estará a lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, en lo conducente. 

Artículo 71. ... 

... 

... 

Cuando se trate de documentos digitales sin firma electrónica o con firma electrónica distinta a una firma 
electrónica avanzada o sello digital, para su valoración, se estará a lo dispuesto por los artículos 348, 349 y 
350 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
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IV.-  En defecto de unas y de otros, por los preceptos de los códigos Civil Federal y Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

V.- ... 

Artículo Sexagésimo Séptimo.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 50 de la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue: 

Artículo 50. ... 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el Código Civil que corresponda y en el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo Sexagésimo Octavo.- Se reforma la fracción IV del artículo 5 de la Ley Reglamentaria del 
Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

I. a III. ... 

IV. Los códigos de Comercio; Civil Federal; y Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. La aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vigor en cada una de las 
entidades federativas al mismo tiempo que la Declaratoria de aplicación gradual que expidan los Congresos 
Locales para efecto de la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, de 
conformidad con el Artículo Segundo Transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de junio de 2023. 

En el orden federal, la aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vigor de conformidad 
con la Declaratoria de aplicación gradual que, indistinta y sucesivamente, realicen para el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares las Cámaras de Diputados y Senadores que integran el Congreso 
de la Unión. 

En todos los casos, vencido el plazo sin que se hubiera emitido la Declaratoria respectiva, la entrada en 
vigor de lo previsto en el presente Decreto será automática a partir del 1o. de abril de 2027. 

Tercero. Los procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto 
conforme con lo dispuesto en el artículo anterior, continuarán su sustanciación con la legislación aplicable al 
momento del inicio de los mismos, salvo que las partes conjuntamente opten por la regulación del contenido 
del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

No procederá la acumulación de procesos cuando alguno de ellos se tramite conforme con el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares y el otro proceso conforme a un Código abrogado. 

Cuarto. El Artículo Cuadragésimo Primero, del presente Decreto, tendrá vigencia hasta en tanto no se 
abrogue la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de conformidad con lo previsto en el artículo 
Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 
se abroga la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2025. 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2025.- Sen. Laura Itzel Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Kenia 
López Rabadán, Presidenta.- Sen. María Martina Kantún Can, Secretaria.- Dip. Julieta Villalpando Riquelme, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2025.- Claudia Sheinbaum 
Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 
Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 
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